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EL PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial, se puede definir como aquel Poder del Estado cuya misión es la de declarar el
derecho en el caso concreto que se plantea uuzgar) y llevar a cabo lo resuelto (ejecutar lo juzgado). A
esta función que realiza el Poder Judicial se le denomina Administración de Justicia o Función
Jurisdiccional, la cual se ejerce por los Jueces y Magistrados, que son los miembros del Poder
Judicial. 

El Poder Judicial se regula en nuestra Constitución en el Titulo VI (artículos 117 a 127) y junto a
esta regulación hay que tener en cuenta también la Ley Orgénica del Poder Judicial 6/1985 de 1 de
julio, modificada por Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre. 

/, De esta regulación se deducen comq principJos_ básico3 d��L P9der J4,dícíanlos siguientes: 

1°. El principio de independencia que $upone la función jurisdiccional se lleva a cabo por el
Poder Judicial de forma separada y libre de la influencia de cualquier otro Poder del Estado) [Se
traduce en que ningún órgano judicial puede ser interferido por nadie (en si misma por otro órgano
judicial) cuando se encuentra desarrollando su función jurisdiccional]. 
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4°. El·,�J.!nci�Ío de !Statuto especial de los Jueces, que es otra ifestación del principio de
independencia en su vertiente personal, implicando una serie d�.J>Lqg}Ri.flP.!\e.�JJD99!]P_?tib,iljsJades a
los Jueces y Magistrados con la finalidad de garantizar su independencia. Así, el articulo 127 de la
Constitución Española establece que "los Jueces y Magistrados, así como los Fiscales, mientras se
hallen en activo, no podrán desempeftar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o
sindicatos". "la Ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional desde Jueces y
Magistrados, asf como el régimen de incompatibilidades de los mismos". 

5°. El principio de autogobierno: como consecuencia necesaria del principio de independencia,
este principio supone qÜe el Poder Judicial puede contar con un órgano independiente, al que se le
atribuyen las funciones administrativas necesarias para E'\I funcionamiento de la Administración de
Justicia. Se trata del Consejo General del Poder Judicial, que t�tªfr];.?/.Jnés adelante. 

'.J.. 6°. El principio de �nidad jurisdiccional: este principio supone que la jurisdicción es única, que 
la función jurisdiccional se ejerce en régimen de monopolio por los tribunales ordinarios integrantes 
del Poder Judicial. De esta forma, no están dentro del marco legal los Tribunales excepcionales no
previstos como Tribunales especiales en la Constitución, y se excluye de la función jurisdiccional al
Gobierno y al Parlamento. 

Este principio se m�nifiesta en tres sentidos: 

a) Desde el punto de vista teórico, supone que la jurisdicción es una e indivisible, no existen
distintas jurisdicciones, sino división en órdenes jurisdiccionales. 
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El PODER JUDICIAL 

2- EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio, de reforma del
Consejo General del Poder Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

Se regula en el art. 122.2 de la Constitución, que establece:" El Consejo General del Poder 
Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La Ley establecerá su estatuto y el [�imen de 
inco™tib,iUga9�.§. de sus miembros y JHJ� funQion1¡s._en particular en materia de nomfira'rñlentos, · 
ascensos, inspección y régimen disciplinario". 

Su composición se establece en el art. 122.3 de la f!:mfililtJ.Ció.!J.,..gJL�.��J2ls)Ji� que: "El Consejo 
General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribl!!J!I S�Ererl]_

1 
que lo presidirá, 

y por veinte miembros nombrados por el Rey por un peno o de cinco afias. De stos, doce entre 
Jueces y Magistrados de todas las categorías que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del 
Congreso de los Diputados y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría 
de tr�� _ i �o�,. de. ��.§. ,_rniembr<:>�
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De las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial 

El Cons�l���Q .. 
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✓ Normas .,proc s o que afecten a as�ijctos jurídico-cons

Tribu!'taJes or ...• ríos del ejercicio de derechos fundamentales. 
✓ Leye��e,flales y normas sobre régimen penitenciario.

El Consejo General del Poder Judicial remitirá a las Cortes Generales anualmente una
Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo General del Poder Judicial 
y de los Juzgados y Tribunales, donde se incluirán las necesidades que, a su juicio, existan en 
materia de personal, instalaciones y recursos para el correcto desemperio de las funciones que la 
Constitución y las leyes asignan al poder judicial. 

Para el ejercicio de !as atribuciones que tiene encomendadas, el Consejo General del Poder 
Judicial, en ejercicio de su autonomía como órgano constitucional, elaborará su presupuesto. 

De los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
'•·-.., .• ,•·. ·c,.,,.,. · ·•··•"'' •"·" ' ·•••· · ., ., .. . .  ,.,w�--·•·7 

El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por e President� del Trib_u_,Qa! SuRreQ1.9J 
que lo presidirá, y por veinte Vocales, de los cuales doce serán ueces o Magistrados en servicio 
activo en la carrera judicial y ocho juristas de reconocida competencia. 

Los veinte Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán designados por las Cortes 
Generales del modo establecido en la Constitución y en la presente Ley Orgánica. Cada una de las 
Cámaras elegirá, por mayoría de tres quintos de sus miembros, a diez Vocales, cuatro entre juristas 
de reconocida competencia con más de quince aflos de ejercicio en su profesión y seis 
correspondientes al turno judicial. En ningún caso podrá recaer la designación de Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial en Vocales del Consejo saliente. Se renovará en su totalidad 
cada cinco años, contados desde la fecha de su constitución. Serán nombrados por el Rey mediante 
Real Decreto. 
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